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El Despacho MODIFICA la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora, en razón a que, al verificarse por parte del Estrado, se evidenció 

que la misma no se efectuó en la forma dispuesta en el mandamiento de pago, 

además se liquidó desde el 3 de septiembre de 2019, siendo lo correcto a partir 

de 15 de junio de 2019.  

  

Así las cosas, la liquidación a 31 de marzo de 2021 (según hoja anexa que 

hace parte integral del presente proveído) queda en la suma de TREINTA 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CERO 

DIECISÉIS PESOS ($30´495.016,oo M/CTE). 

 

 Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 053 de 14 de julio de 2021. 


